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»eyes, órdenes y anuncios qne huyan de insertarse 
I J Í loa BoLkTiHts oí iciAi.fes se lifi-G de mandar al Jefe Fo-
. . . J O respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

..ores de los mencionados periódicos. 
(luí crasa Sj 0 U AtrS U 183 

A » pública tedee lea «lias, «xeepte lea dcanlagca. 

Qjicinsa: Almirante, 15 de t r e s 4 ocho <fc /a íarrf¿. 

PRECIO DE SüSCKiPÍ'US T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

lün esta cap i ta l , l levado t domic i l io , . '?o pesetas nitLbualüs ant ic ipadas; 
fuera de cltr., 8 '50 a l mes, 10*50 a l tr imestre, 21 al semestre y i¿ por un año. 

Se admiten sascripoioDes eng Macínd, en la Administración de l B O L B T I M , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de car ta i l a Administración con inclusión del importe de l tiempo da abono 
en Letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, '.¡Lea 6 fracción O'SO p t a u 

Id, particalares, i d . i d . id 015 id , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parta) oficial 
P . « s i d a n e i s de l CCMMOJO d a M i n i s t r o s 

¡3. M. el Rey D . Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Principe de Asturias é Infan

tes b . Jaime y doña Beatriz, conti • 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Gobierno civil 

Ferrocarriles 

Hsllándose depositados haoe más de 
un año sn les slmaoeaes quo en ests 
oorte tiene estableoidos ls Compañía de 
ferrooaroiles de Madrid á Zaragoza y fi 
Aliosnte, vari .-a efsotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invite 
por medio del presente anunoio, fi f in de 
que en e l plazo de treinta días se presen
ten fi recogerlos, en ia inteligenoia que, 
BÍ dejasen de haoerlo, se prooederfi fi su 
venta en públioa subasto, según estfi 
prevenido en el artíoulo 181 del Regla
mente de polioía de ferrooarriles de 8 de 
Setiembre de 1878 y Real orden de p r i 
mero de Abr i l de 1867, fi ouyo efeoto se 
hs señalada el día 30 de Dioiembre pró
ximo venidero, fi las onoe de su m< ñ-na, 
para llevar fi oabo dioho aoto en el looal 
de oostumbre. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
ooneoimientoy efeotos correspondientes, 
pudiendo lss personas que deseen inte
resarse en dioha subasta pasar fi ver los 
efeotos que deben venderse los tres dlss 
antes del señalado para su enajenaolón 
de diez de la mañana fi tres de la tarde, 
al almaoén destinado s i efeoto. 

Msdr id 21 de Ootnbre de 1909.—El go 
bernador, Vadillo 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Relación de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial, usando de las fa
cultades que le concede el caso 3.° del ar
ticulo 98 de la ley orgánica vigente, du
rante el mes de Setiembre de 1909. 

(Conclusión/. 

Que oon oargo fi los interesas de ! d e 
Ootnbre, de los títulos del 4 por 100 de 
la herenoia de doña Conoepoión Lópet 
Romeral , importantes 183 pesetas, se 
satisfaga l a ouenta de los gastos del 
funeral, en sufragio del alma de dioha 
señora, se sdquiera un título de la se
rie G , y el saldo que resulte que ingrese 
en Caja, en v i r tud de oargareme que ex
pida la Contaduría. 

Suspender de sueldo durante ooho 
días, por faltas en el servioio, al v i g i 
lante del departamento de demants-j del 
Hospital Provinoial Benito de ia Hoz. 

Adjudioar definitivamente la subasta, 
de onoe oentavas y tres mi l oohooientas 
noventa y una diezmilésimas partes de 
la oasa núm. 30 de la oalle del Carmen 
fi la rematante doña Petra Cardona por 
la oantidad de 23.935 pesetas. 

25 Seü< mbre 1909 
Convooar fi exámenes de alumnos i n 

ternos de la Benefioanoia provinoial, de
terminando el número de 80 las plazas 
que han de cubrirse, no pudiendo ser am
pliado este número ni el Tr ibunal podrá 
haoer propuesta que exoeda del mismo, 
aprobándose al propio tiempo el T r i b u 
nal de exámenes señalado por el Deoa-
nato. 

Admit i r la dimisión del alumno inter
no de medioiua de segunda oíase D . A u -
tonio Ruiz Faloó, esoendiendo á esta va
oante al primero de la da tero «ros don 
José Jover y Jover, y á esta resulta al 
supernumerario D. Martín de Vioente. 

Elevar á definitiva y hasta el 20 de Oa
tubre próxima la lioeuoia oonoedida por 
el señor visitador de la Iaolusa al señor 
profesor de la sala de grieoologla don 
Enrique Islol para que pueda asistir al 
Congreso de Cirujía que ha de oelebrarse 
en París en primeros de Ootnbre pró
ximo. 

Deolarar vista la instanoia de D. Pedro 
Castellanos Ruiz solicitando la plaza do 
profesor de niños en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

Dejar sin efeoto la propuesta heoha per 

el Deoanato en 15 do Junio en la que por 
abandono de destino solioitaba la oesan-
tls del a'umno interno D . Timoteo Pa 
gador. 

Autorizar las obras neoesarias para la 
reforma de los abrevaderos y cubiertas 
de los comedores del ganado en los co
rrales de la P.aza de Toros. 

Deolarar de abone fi Florencia Bastos, 
i ex-oolegiala de la Paz, el prem'o de 125 
i pesetas qoe ia correspondió en el sorteo 
j de la Latería de 30 de Jul io de 1896 y el 
' dote de 250 concedido por haber tomado 
• estado oon dependenoia de la Inolusa 

Pasar fi informe de la Contaduría la 
. instanoia del sobrestante de carreteras 
i D . Antonio Rodríguez solioitando el abo 

no de diet8S de sslida que tiene devenga 
i das en los años 1906 y 1907. 
. Nombrar peón oaminero fi D. Tomás 

Torrecil la Palazón oon el haber anual de 
! 730 pesetas y oon destino á la carretera 
' desde Miraf loras de la Sierra el Puerto 
| déla More ñera 
J Nombrar mozo mandadero del Hosp i -
! tal Provinoial fi D. José Pintado, oon el 

haber annal de 540 pesetas. 
Portero segundo del Asi lo de Nuestra 

i Señora de las Mercedes, oon el haber 
de 750 pesetas, fi D. Venanoio Gsroía y 
Garoia. 

| Ordenanza de la Inolusa, oon 365 pe-
i setas y ración, fi D. Pedro Sánohez Gó-
; mez. 
j Ayudante primero do oooina dol Hos-

pital de San Juan de Dios, oon 510 pese-
; tas y i ación, á D. J sú¿ Sánohez. 
! Jubi lar , por sus muohos aohaques y 

avanzada edad, al ordenanza del Hosp i 
tal Provinoial D. José Mora Martínez, 

• nombrando para ooupar esta vaoante, 
oon 720 pesetas anuales, á D. Isidro Sa 
broso. 

28 Setiembre 1909 

i Que por ls seooióu de Benefioenoia se 
redacto en tiempo y forma la mauif esta-
oión de la disconformidad y la alzada fi 
la Superioridad oontra la providenoia 
diotada por el señor gobernador en 8 de 
Jul io último en el expediente de apertu
ra de la oalle de Goya, y expropiaoión de 
una paroela de terreno sobrante en ls 
P lszs de Toros, sosteniendo ls tasación 
fijada por el señor arquiteoto proviooisl , 
ls prooedt noia del 3 por 100 de afección 
y la oondioional de que la oeaión gratui
ta de los metros del terreno expropisdo 
sólo se hará en el oaso de prosperar Is j 

tasación ssignada por el perito de ests 
parte. 

Que por la seooión de Benefioenoia se 
redacte ls oportuna denunoia del Juzga
do de guardia sobre la existenoia de 
puestos instalados en el solar del anti
guo Hospital de San Jaan de Dios, inde
bidamente, haciendo oonstar que el 
guarda Tomás Santos Moral , deolarado 
oesante, se resiste fi desalojar la habita
ción, utilizándose Indebidamente de d i 
chos solares. 

Quedar enterada de las oomunioeoio-
nes del letrado Sr. Olózaga dando oons-
oimieutode la sentencia decaída en el 
pleito entablado por la Diputaoión oon
tra -os detentadores de los terrenos que 
la Benefioenaia posee en el oamino de 
Vioá varo. 

Qaedar enterada del ofioio del señor 
deoano manifestando quedar prestando 
servioio, en los pabellones de tifióos de 
San Juan de Dios, diez alumnos i mor nes 
de los quinoe que había destinados. 

Se anuncie oonourso para el arriendo 
fi la fijación de anunoios en bastidores 
de tela sobre la valla del solar, sito en la 
oalle de Fernando V I . 

Deolarar de abono fi doña Manuela 
Fernández G i l , ex acogida del Colegie 
de la Paz, el premio de la Lotería, i m 
portante 125 pesetas. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, oonoe
diendo la autorizaoión solioitado, para 
realizar sin las formalidades de subasta 
las obras de saneamiento de los pabello
nes 5.' y 7.* del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Que el señor srquiteoto provincial 
raya si pueblo da Guadalix de la Sierre, 
para estudiar un proyeoto do construc
ción de edifioio destinado á Esouela y 
Casa Ayuntamiento. 

Deolarar visto ol expediente instruido 
por el doctor Sanz Bombín, respecto fi 
faltas cometidas por algunos médicos de 
guardia en el Hospital ds San Joan de 
Dios. 

39 de Setiembre de 1909 

Aooeder fi lo s limitado por don Manuel 
Revi l la , profesor auxil iar de la Acade
mia de Música del Hospioio, y ordenar 
se le abone la diforenoia del sueldo, que 
dejó de peroibir el direotor de la banda, 
desde la feoha en qae terminé la l i 
oenoia. 

Qaedar enterada del ofioio del señor 
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deoano, participando qne deede el 26 em
pezó á hacer nao de la lioenoia, encar
gándose del Decanato el deotor D. Anto 
nie Espuria y Capo. 

Aprobar la snbaata oelebrada para eje
cución de obras de recogida de aguan 
pluviales en la Plaza de Toros y elevar 
i definitiva el remate á favor de don 
Felioiano Alvares Fernández. 

Conoeder al pueblo de E l B.rrueoo 200 
peaetas de indemnización para cbras de 
reparaoiún en la Fuente públioa de dioha 
localidad oon arreglo ft lo presorito en la 
base 39 i d presupuesto vigente, y oon 
oargo al oapltulo 11, artiouio únioe. 

Solioitar de la Superioridad la excep
ción de subasta y autorización legal pa 
ra proceder por administraoión ft las 
obras de reparación dal frontón sobra el 
arroyo «Labroa» en la carretera de V i -
oálvaro, por haberse celébralo subastas 
sin lioitadores. 

D e v o l v e r la f i a n z a oocsignada por don 
F e l i p a Dia¿, o o m o garantía de su contra
te de c o n s t i uooión de u n a baroa para el 
paso del rio J a r a m a en el término de San 
Martín de l a V e g a . 

Madrid 30 de Setiembre de 1909.=E1 
vicepresidente, Andrea de Goitia =E1 
Baoretario, Simón Vinals . 

AYUNTAMIENTOS 
A M B I T E 

Autorizado este Ayuntamiento en for
ma legal para la oelebraoión de la subas
ta á venta libre de los dereohos de con
sumos sal y tdooboles de esta v i l la , y 
año de mi l novecientos diez, tendrá ésta 
lugar el día veintiuno de No iembre 
próximo y hora do laa diez de su mañana, 
en la sala de sesiones del Ayuntamiento 
y bajo el tipo de tt ea mil seiscientas dos 
pesetas setenta y cuatro céntimos, oomo 
oupo del Tesoro y reoargos y oon suje
oión al p l i e g o de o o n d i o i o n e s que estará 
de mai i f iesto e n el ao to de la subasta. 

Ambite 21 de Oatubre de mi l noveoien 
tos n u e v e . 

E l Aioalde aooidental, 
Vioente M< jía. 

(E.—553.) 

A R A N J U E Z 
E l d e s t r í s i m o A y u n t a m i e n t o y Junta 

munioipal de m i p r a s i d e n o i a h a n a o o r d a 
do oontr -atnr e n s u b a s t a públ ico ei arrien
do á venta l i b r e déla r e c ; - uho ión del 
impuesto d a C o n s u m o s sobre las espe
oies g r a v a d a s e n l a t a r i f a y los a g u a r -
dier a, a l c o h o l e s , l i o o r e s y sal oomún 
por u n p e r i o d o ds t r i a años que empoza 
rftn ft contarse e a p r i m e r o de E n e r o de 
m i l noveoientos diez y terminal fin el 
tre nta y uno de Dioiembre de mi l nove 
oientos dooe 

Serv i rá de t i p o á la subasta la oantidad 
anual de oiento sesenta y .siete mi l atte 
oientas oinouenta y dos pesetas oon 
o o h a m a y o inoo céntimos á q u e asciende 
el importe de los dereohos y reoargos 
municipales autorizados. 

La sub&Btsse verificará por el sistema 
de pujas á la l lana, oon arreglo ft lo d is 
puesto en ei Reglamento del Impuesto y 
pliege de oon liciones. Los Imitadores, 
qne podrán presentarse por ai ó por otra 
persona oon poder bastante, consignarán 
previamente en la Depositarla munioipal 
6 en peder de la Junta de subasta sn 
oenoepto de fianza provisional la oanti
dad equivalente al oinoo por oiento del 
tipo de aubasts, y oomo definitiva la 
ouarta parte do) tipo anual. 

Junta provincial del Censo electoral de Madrid 
Rssultade de la eleooión de diputados provinciales, oelebrada el día 24 del oorriente en les distritos ds Colmenar Vieje-

Terreiaguna y Navaloarnero San Martin de Valdeiglesias, según los dates recibidos de las respeotivss Mesas electorales. 

(Continuaeión) 

Úoimenmr Viojo-Torrelaguna 

PUEBLOS 

Vlamedadel Valle 
Berzosa 
E l Pardo 
Garganta 
Horcajo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hlruela 
Lozoya 
Mangirón 
Montejo déla Sierra 
Patonea 
Pedrezuela 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Rasoafría 
Robledilllo de la Jara 
Robregordo 
Serrada 
Somoaierra 
Talamanoa 

DISTRITOS 

Torrelaguna 
Torremooha de Uceda. 
Valdemanco 
Valdepiélagoa.. . . . . . . 

U n ico. . . . 

i Constitución 
{Coso 
U n i c o . . . . 

en 
P3 
H 
o 
o 9 • 
Cfl 

Unica. 
• 

> 
B 

» 

» 

a 
t 
i 
• 
» 

» 
a 

Totales. 

C A N D I D A T O S 

D
o

n 
José 

Lussón
 

D
on E

m
ilio A

rroyo 
A

lto
z

a
n

o
....... 

[ D
o
n

 A
n

gel 
A

rroyo 

| 
O o 
3 

ss 
a 
a 
2. 

< 
•-t 
ss 

D
. 

F
elipe M

on
toya. j 

D
. A

n
drés de G

oitia. 

7 5 58 59 97 65 
12 12 12 14 13 12 
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27 50 39 63 80 50 
20 46 98 10 60 60 
26 56 56 10 30 26 
15 65 15 65 65 15 
12 40 40 » 43 > 
58 46 58 62 6 63 
12 51 18 6 i 18 2 
70 9 74 18 73 68 
24 25 41 32 32 41 
40 119 90 42 121 104 
59 20 41 24 53 35 
47 3 52 7 58 46 
4 10 163 14 165 163 

45 75 76 81 7 4 
40 38 32 30 32 25 
6 25; 20 8 25 15 

10 8 i 30 25 14 36 
26 10 I 19 20 60 51 
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Mavalcarnero-San Martin de Valdeiglesias 

PUEBLOS D STR¡TOS 

Brúñete , Unico 
_ . , \ Oeste. 
Cadalso 
Polayos 
Quijorna 
Rozas de Puerto Real. 

) Este 
Wnico . . . . 

> 
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!
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Idem . . . . 
Corredera 
Idem 

Villanueva de la Cañada. | Unico . . . . 

San M. de Valdeiglesia 
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21 33 33 12 4 2 > 
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110 73 65 54 25 » » 
104 75 102 80 54 1 » 
91 56 89 76 41 » » 
71 43 54 22 33 3 » 

127 56 96 39 40 » 
177 1 7 » » > * 

1 030 711 817 6?8 339 7 45 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia en cumplimiento de le dispuesto en el srt. 45 de la vigente ley 

eleotoral. 

Madrid 27 de Ootubre de 1909.=E1 presidente, Juan Franoisoo Ruiz. 

Dioha subasta ss verificará en el Salón 
de aotos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidenois del señor aioalde y oon asis
tencia de cuatro oonoejales, el día p r i 
mero de Dioiembre próximo, dando pr in-
oipio ft las onoe por leotura de las dispe-
aioimes pertinentes del Reglamento, 
anunoio y pliego de oondioiones. A lss 
deoe y medie se abrirá la lioitaoión por 
un plazo ds medís hora, y si s i terminar 
éats resultasen dos ó mfis propesio ones 
iguales, se prolongará el aoto hasta que 

publicada tres voces una oferta no 
haya quien la mejore. 

E l pliego de oondioiones aprobado por 
la superioridad y los demás anteceden
tes, ae hallan de manifiesto en la Seore
taria dn este Ayuntamiento los días y 
horas laborables hasta s i de ls subasta. 

Aranjuez ventitréa ds Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l Aioalde, 
Rafael Almazftn. 

(E . -558 . ) 

E l ilnstrísimo Ayuntamiento y J u n 
ta munioipal de mi presidencia han acor
dado oontratar en subasta públioa el 
arriendo ft venta l ibre de la reoandaoión 
del impuesto de oonsumos, sobre las es
peoies gravadas en la tarifa y los aguar
dientes, alcoholes, lioores y sal oomún 
per nn por lodo de tres años, qus empe
zarán ft oontarse en 1.* de Enero de 1910, 
y terminarán el 31 de Dioiembre de 1912. 

Servirá de tipo ft la snbaata la oanti
dad anual de 167.752 pésetes oon 85 oen-
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timos, ft qae eioieode el imperte de les 
derechos y reoargos municipales auto
rizados. 

L i aubaata ae verif ioarft per el sistema 
de pujas ft la llana, osn arreglo ft le dis 
pneato en el Reglamento del impuesto y 
pliego de oondioiones. Loa lioitadores, 
que podren presentarse por al ó por otra 
persona oon poder bastante, oonsigcarfia 
previamente en la depositarla munioipal 
ó en poder de la Junta de aubasts en oon
oepte de fianza provisionsl la oantidad 
equivalente al oinoo per oiento del tipo 
de subasta y oomo definitiva la ouarta 
parte del tipo anual. 

Dioha subasta se verificará en el salón 
de aotoa de la Gasa Oonsiatorisl, bajo la 
presidencia del señor sloslde y oon asis
tencia de ouatro oonoejales, el día 1.* de 
Dioiembre próximo, dando principio A 
las onoe por leotura de las disposiciones 
pertinentes del Reglamento, anuncio y 
pliego de oonuioiones. A las onoe y me
dia se «brirá la lioitaoión por un plazo de 
mu :ia hora, y si al terminar éste resul 
tasen dos ó más proposiciones igusles, ? 
se prolongará el aoto hasta que, públioa- * 
da tres veoes una oferta no haya quien la 
mejore. 

E l pliego de oondioioues aprobado por 
la Superioridad y los demás anteceden
tes, ae hallan de manifiesto en ls Seore
taria de este Ayuntamiento, los días y 
hora laborables hasta el déla subasta. 

Aranjuez veintitrés de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Rafael Almazftn. 

(E.—659.) 
B A T R E S 

E l arriendo de los arbitrios municipa
les de pesas y medidas y el de puestos pú
blioos, para el año 1910, tendrá lugar en 
estas Gasas Consistoriales el dia oatoroe 
del próximo mes de Noviembre de dooe ft 
uns de su tarde, bajo los tipos y oondi
oiones del pliego que se hallan de mani
fiesto en la Saoretarla del Ayuntamiento. 

Batres veintitrés de Ootubre de m i l 
noveoieutes nueve. 

E l sloalde, 
Tomás Pompa. 

(E.—555.) 
e*ceaovaeBjMB0oao 

E l remate de los dereohos de oonsu
mos de esta v i l la , para el sño 1910, ft ven 
ta l ibro, tendrft lugar en estas Casas Con 
sistorialea 3l día 14 del próximo mes ds 
Noviembre, de diez ft dooe de su mañana, 
bajo el tipo de 390 pesetas 33 oéntimos y 
les oondioiones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria; advirtiéndo
se que de quedar desierta dicha subasta 
ae celebraré una segunda oon la rebaja 
da uns teroera parte ft la misma hora, fi 
los diez dias después. 

Batres veintitrés de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Tomás Pompa. 

(E.—554.) 
C A D A L S O 

L a matrloula de la oontribuoión indus 
trial para el año de 1910, se halla ex
puesta al públioo en la Seoretaria del 
Ayuntamiento por término de quinos 
días, para oir reolamaoiones, pasado d i 
oho plazo no serán atendidas. 

Cadalso fi 16 de Octubre de 1909.—El 
alcalde, R. Abad Moreno. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
E l día 15 de Noviembre próximo y ho

ra de las diez, se oelebrará en la Casa 
Consistorial de este pueble la subasta de 

arriende ft venta libre da les derechos de 
oonsumos, sal y alooholes para el próxi
mo año de 1910, bajo el tipo y pliego de 
oondioiones que ss halla de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Colmenrr del Arroyo veintitrés de Oo 
tnbre de mi l noveoientos nneve. 

E l sloalde, 
Lu i s Botello. 

(E.—552.) 

L a matrloula industrial de ests v i l la 
formada para el próximo año de 1910, 
ss halla terminada y expuesta al públioo 
por término de quinoe días, en la Seore
taria de este Ayuntamiento para oir re
olamaoiones, pasados los ouales ne so ad
mitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo 23 de Oatubre de 
1909. =E1 aioalde, Luis Botello. 

L O S SANTOS D E L A HUMOS \ 
Con antorización superior, tendrfi 

efeoto en eata Casa Consistorial la Bu
haste para haoer efectivo el oupo de con 
sumos de esta localidad en el próximo 
año do 1910, fi la exolusiva y venta l ibre 
ley que preceptúa la vigente Instruooión. 

Para su remate se ha señalado el día 
0 torce del inmedisto mes de de Noviem
bre, fi lss diez de B U mañana; y si ésta no 
tuviera efecto por falta de lioitadores, B S 
verifioará el segundo el domingo ve in
tiuno del mismo, fi la expresada hora, en 
los términos presoriptoa sn dioha Ins
truooión. 

Los Santos de ls Humosa veintitrés ds 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Engracio Hernández. 

(E.—560.) 
V A L D E A V E R O 

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta munioipal de ests v i l la , y sin perjuioio 
de lo que resuelve ls suparioridad, ss 
anuncia oon arreglo fi la vigente instruo
oión de consumos, subasta públioa para 
el arriendo oon venta fi la exolusiva de 
los l iquidos, carnea y sal oomún para el 
año próximo 1910, ouyo importe ascien
de 2.168 pesetea 39 céntimos, oupo del 
Tesoro y reoargos autorizados, anuncián
dose la primera subasta para el dia oa
toroe de Noviembre próximo, hora de 
diez fi dooe de dioho día, eu el looal Casa 
Consistorial de esta V i l l a , bajo el pliego 
as oondioiones que se hallará de mani 
fiesto en el aoto del remate. Para poder 
tormar parte on la lioitaoión, tendrán 
que ingresar en 1* depositarla munioipal 
el oinoo por oiento del tipo de ia subasta, 
y la fianza suficiente uo bajará de la 
ouarta parte de dioho tipo. 

Valdeavero veintiouatro de Ojtubra de 
mil noveoienios nueve. 

E l sloalde, 
Emi l io Sanz. 

(E . -561. ) 
V A L D E M O R O 

E l d i ' 14 de Noviembre p óximo, de 
diez fi dooe de su mañana, tendrán lugar 
en astas Casas Consistoriales, las subas
tas de les arb trios muninipales de pesos 
y medidas, puestos públioos de venta, 

1 deg id l o de reses vaounas, lanares y de 
( oerda y extraooión y quema de piedra de 
. baldíos para el próximo año de 1910, por 

el sistema de pliegos cerra os en los t i -
: pos y bsjo ls forma y oon liciones que se 
| marcan sn los respectivos pliegos que se 
' hallan de manifiesto eu la Seoretaria mu 
: nioipal, así eomo en el anuncie fijado al 
: públioo en él sitio destinado al efeoto, 

Valdemoro 25 de Ootnbre de 1909. 
E l sloalde, 

Casimiro Romero. 
(E.—562.) 

VILLANÜEVA D E L P A R D I L L O 
E l Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la Superior i 
dad, ha aoordado subastar la reoaudaoión 
del impuesto de oonsumos, en ests loca
lidad, en ia forma de libra venta por to
do el año próximo do 1910. 

Loa remates, que sa harán por ramos 
separados tendrán lugar en la Gasa C o n 
sistorial de eata v i l la , y ante este A y u n 
tamiento el día 14 del próximo mes de 
Novismbre, desde lss diez de la mañana 
en adelante. 

Vil lanueva del Pardi l lo 15 de Ootubre 
de 1909. 

E l sloalde, 
Ieidro Serrano. 

(E.—563.) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l dia onoe de Noviembre próximo ve
nidero, fi las dooe en punto de su maña
na, ss celebrará en e3ta Sala oapitular, 
y bajo el sistema de pujas fi l s llana, la 
primera subasta de oonsumos ft venta l i 
bre para ol año de 1910 y oon sujeoión al 
pliego de oondioiones que queda expues
to al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para qne pueda ser exa
minado por cuantas personas deseen en 
terarae ylo estará también sn el aoto del 
remate. 

Si en la primera aubasts no se presen
tasen lioitadores, y por ests oausa no t u 
viere efeoto, sa oelebrarft nna segunda ft 
los diez días siguientes de oelebrarse ls 
primera, conforme fi lo establecido en el 
artiouio 231 del reglamento. 

Villamanrique de Tajo fi veintitrés de 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 

Joeé Vizoayano. 

(E.—557.) 

V I L L A M A N T A 
Se hallan t e rminaos y expuestos s i 

públioo en la Secretaría de eete Ayunta
miento, para oir reolamaoiones, por tér
mino de quinoe días, los dos primeros y 
de diez el segundo, oontsdos de la feoha 
de inseroión eu el B O L E T Í N O F I C I A L , los 
documentos siguientes: 

E l padrón ds cédulas personales para 
el próximo año de 1910. 

L a matrícula de subsidio industrial pa
ra el misma año. 

E i pliego 4e oondioiones formado por 
el Ayuntamiento para el arriendo del 
arbitrio de pesas y molidas y puestos de 
callo y plaza. 

Vülamauta veintidós da Ojtubre de 
mi l novecientos nueve. 

E l aioalde, 

Felioiano Lépsz. 

(E.-556.) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

E l dia oa.oroe de Noviembre próximo, 
deede las dooe de ls mañana en sdelante, 
tendrfi lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la subasta para el 
arriendo del arbitr io municipal de pesas 
y medidas, para el aña próximo do mi l 
noveoientos diez, bajo 'el tipo y pliego 
de oondioiones que se halla de manifies
to en la Saorataríi de este Ayunta
miento. 

Villanueva d e 1 Pardillo veintioinoo 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 

Isidro Serrano. 

(E . -564. ) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 

DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para oamplimentar le dispuesto en loa a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina da 

laa escuelas de suelda inferior ú 825 pesetas, 

se concede á laa maestras que aspii en á la v a -

cante de la escuela elemental de niñas de Sil 

Vellón, el plateo de cinco dias, á contar desde 

el de la fecha de eete «nuncio, para que p re 

senten en la Secretarla de la Junta sus ins 

tancias dr ig idas al sefiur sobornad i r - p r e s i 

dente de la Excelentísima Corporación, a<*om-

pttfiándolfca de las hojas de servidos deb ida 

mente certificadas. 

Las maestras qus no cuenten con es f a clase 

á<i servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentoa; 

copia del título procesional lOiupulavia por la 

Secretaría, certificación de dc-nó ito para dt-

eho titulo ó certific oión de reválida; siendo 

suficiente i a cerlif i -adón d^ pstu 'ios del p r i 

mer año de: .rado a ementa] ó !a certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas . 

E n todo caeo, las maestras aspirantes debe

rán señalar sus respect ivas s o l c i udes el 

d o m i i io ó punto de su habitual residencia . 

Lo que se <ace público para conooimiente 

de los intere a».dos y á los efectos prevenidos. 

Madr id 26 de Octubre da 1939.—El secreta

rio, Rafael López M 'ra. 

SECGION DE ESTADÍSTICA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A Ñ O 1909. — M E S D E A G O S T O . 

Defunciones causadas en los Ayunta 
mientos de mayor poblaoión de esta 
previ : oia por las enfermedades qus 
oomprende s i siguiente estado: 
Aloalfi de Henares. 11.206. - F i e b r e t i 

foidea: de 15 fi 60 y máa años, 1; saram
pión: hasta 4 años, 1; tuberculosis: de 20 
fi 39 años, 1; de 40 y más años, 2; me
ningitis: hasta 7 años, 2. 

Aranjuez: 12.670. — Viruela: hasta 4 
años, 1; gripe: do 20 fi 39 años, 1; tuber
culosis: bastas 19 años, 1; de 20 á 39 años, 
1; de 40 y más años, 1; meaingitis: hasta 
7 años, 3. 

Carabanohel bajo: 5.862.—Tifus exan
temático: de 15 á 59 años, 1; viruela: h«a-
ta 4 años, 2; tuberculosis: de 20 ft 39 
años, 2. 

Colmenar de Oreje: 0.182 —Neumonía: 
de 20 á 39 años, 1; meningitis: hasta 7 
años, 1. 

Colmenar Viejo: 5.255. —Neumonía: 
hasta 19 años, 1; tuberculosis: hasta 19 
años, 1; de 20 fi 39 años, 1; meningit is: 
hasta 7 años, 5. 

Madrid: 539.833.—Fiebre tifoidea: me 
ñores de 15 años, 3; de 15 fi 59 años, 8; 
de 60 y mfis Rños, 2; tifus exantemático, 
menores de 15 años, 2; do 15 fi 59 años, 
37; ds 60 y mfis años, 10; viruela: hasta 
4 años, 79; de 5 y más años, 31; sa ram
pión: hasta 4 años, 5; escarlatina: has
ta 4 sües, 3; de 5 y máa años, 1; coque
luche: hasta 4 años, 5; diffteria y orup: 
hasta 7 años, 7; gripe: hasta 19 años: 4 ; 
ds 40 y mfis anea, 4; septicemia puerpe
ra l , 3; neumonía: hasta 19 años, 2; de 20 
fi 39 años, 5; de 40 y mfis años, 11; t u 
berculosis: hasta 19 años, 51; de 20 ft 39 



años 58; de 40 y más añes, 48; meningi
t is: bsBta 7 enes, 76; de 8 y mfis años, 6. 

Valleoas: 10 128.—Fiebre tifoidea: me
nores de 15 ' ñ o r , 1; de 15 & 59 años, 1; 
viruela: hasta 4 ¿ños. 6; de 5 y mfis años, 
2; neumoi ib: de 20 fi 39 años, 1; de 40 y 
mfis años, 1; tuberoulosis: hasta 19 años, 
1; de 20 fi 39 años, 1; meningitis: hasta 
7 años, 4. 

Madrid 19 de Ootubre de 1909. =E1 Je
fe de Eatadlstioa, Antonio Revenga. 

Nof't.- Laa cifras que se consignan ft 
oontinuaoión de oada Ayuntamiento re 
presentan la poblaoión de heoho de les 
mismos, según el Censo de 1909. 

(Núm. 3.434 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados ele l.» lnattanol» 

SAN MARTIN D E V A L D E 1 G L E S I A S " 

Den Eduardo de Zúñiga y Garoia Izquier 
do, juez de primera instanoia de este 
partido de Son Martin de Valdiglesias. 
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se instruye expediente de 
deolareoión de herederos abintestato 
de doña Juana Sftnohez y González, na 
tural de Cadalso; la que falleció en dioho 
pueblo en estado de soliere, sin otorgar 
testamente. Redama la herenoia de d i 
oha señera tu sobrina oarnal doña Dio-
nisis Sftnohez y López, la que solicita se 
la declare heredera de aquélla juntamen
te oen los siete sobrinos, también cama 
les, de la doña Juana, llamados Inocencio, 
Franoisoa y Antero Basilio Sftnohez y 
Sftnohez, y Alberto, Regine Vioente, P a 
ble, y Paulino Sftnohez y López. E n su 
virtud se cita, llama y emplaza fi los que 
se orean en igual ó mejor dereoho ft la 

herenoia de la causante que sus indica
dos ooho sobrinos, ft f in de qne en si tér
mino do treinta días ft oontar desde la i n 
seroión de eate edioto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la Provinoia oomparezoan ft 
reclamarla; bajo apercibimiento de que 
si no verifioan les parará el perjuioio ft 
que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en San Martín de Valdiglesias ft 
veintidós de Ootubre de m i l novecien
tos nueve. 

Eduardo de Zúñiga. 
P. S. M. , 

Lio . Franoisoo Ruibérriz de Torres. 

(A.-446. ) 

P A L A C I O 

En virtud de providenoia diotada sn 
quinoe del aotnal por el señor juez de 
primera instanoia del distrito de Palaoio 
de esta Corte, en el expediente promo
vido por doña Isabel Ortur Fortea, sobre 
que se la declare heredera abintestato 
de au hermana doña Mnríadel Pi lar Ortur 
y Fortea, se anuncia por medio del pre
sente la muerte sin testar de ésta: que 
la que redama su herenoia es su her
mana de doble v i n c u l o doña Isabel Ortur 
y Fortea, y se llama á los que se orean 
oon igual ó mejor dereoho para que oom
parezoan en este Juzgado fi reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Madrid dieoiséis de Ootubre de m i l 
neveoientcs nueve. 

V / B.» 
E l juez de primers instancia, 

Pedro Armenteros ds Ovando. 

E l esoribano, 

Dr . Juan Infante. 
(A.- -447.) 

C O M P A Ñ I A 
1 

arrendataria de Tabacos 

ADMINISTRACION D E L A PROVINCIA 

D E MADRID 

ANUNCIO 

L a Compañía Arrendataria de Tabaoes 
vende los envases vaoíos sobrantes en 
los almacenes ds lss representaciones y 
administrsoiones subalternas. Sa admi
ten proposiciones desde ests feoha hasta 
las dieoiooho horas del quinoe de No
viembre próximo, come plazo improrro
gable, para oontratar su adquisión por 
seis años ft partir de 1.* de Enero de 
1910. 

Las proposiciones podrán oomprender 
los envases sobrantes en toda ls penín
sula ó en determinadas regiones, pro 
vínolas almacenes de las representación 
nea ó administraciones subalternas. E l 
pliego de oondioiones se halla de mani 
fiesto en las oficinas de las representa
ciones y administraciones subalternas, 
donde podrán adquirir loa interesadas 
los da,os que deseen, durante las horas 
de ofioina. 

También se saoa ft oonourso la adqui
sición de los envases vaoíos procedentes 
de laborea habanas para su venta en co
misión sobrantes en el almaoén de ls Ad 
ministraoión de esta oompañla en Ma
drid y Expendeduría Central de esta 
oorte, oon arreglo al mismo pliege de 
oondioiones referido, admitiéndose pro -
posiciones dentro del mismo plazo para 
oontratar su adquisición por el mismo 
tiempo de seis sños ft partir de la misma 
feoha indicada. 

Eo las proposiciones se expresará c la

ramente que la oferta haoe referenoia ft 
les envases vacíos prooedentea de labe-
res habanas en comisión, fijando preoio 
para estos envases oon independencia 
del que se haga para los procedentes de 
labores naoionales. 

Madrid 27 de Ootubre de 1909. 

E l administrador accidental de la Com 

pañla A. de Tabacos, 

Ignacio Carbó. 

(A.-445.) 

BASCO DE ESPASA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del d e p ó s i t o transmisible número 
660.447, expedido per este estableci
miento en oinoo de Agoste de mil nove 
cientos nueve, fi fsvor de don Félix y don 
Caries Santos y Puente, indistintamen
te, ss anuncia al públioo por primera 
vez para que el que se orea oon de
reoho ft reolamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desde 
la inseroión de e s t e snunoio en les 
periódicos ofioisles, Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de ests provincia, se
gún determina el artiouio sexto del Re
glamento vigente de este Banoo, adv i r 
tiendo que, transcurrido dioho plazo sin 
redamación de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplioado de dioho res
guardo anulando s i primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid veintioinoo de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l vicesecretario, 

V . Blanco Recio. 

(A . -444. ) 

Inspección 8.* de Montes 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Segundas subastas de aprovechamientos forestales 
Núm. 
de! 

monte. 

13 
14 
17 
18 
18 
19 
20 
21 
50 
54 
54 
55 
56 
59 
60 
60 
71 
77 
85 

NOMBRE D E L M O N T E 

Dehesa de Abejo 
La Dehesilla 
La R a y a 
La Sierra (provista vegetaoión) 
I i em (parte desprovista do vegetaoión). 
Dehesa Nueva 
Dehesa Vieja 
Matarrubia 
Pinarejo 
Laa Cabreras y Navahonoil y agregados. 
I lem 
Navapozas y Fuen fría 
Cuartel del Norte 
La Dehesilla 
Majadtllas 
Meroviejo y Santa Ana. 
Robellano, San Pedro y Peña del Buey. 
Dehesa de la Mata.. 
Las Canales, E l Carretero y otros 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Miraf lores 
Idem 
Idem 
Idem 
Iiem 
Moralzarzal 
I i em 
Idem 
Casas de Navas dal R e y . . . . , 
£an Martín de Valdeiglesias 
Idem. . . . . 
I i em 
Vi l la del Prado 
\lameda • 
Idem 
Idem 
La Cabrera 
G a s o n e s 
Lozoya 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S Y D E GANADOS 

P a s t o s p o r año (100 lanar y 60 vaouno) 
I lem (500 lunar ó 200 oabrío ó 60 vecino) 
I i em (400 lanar, 700 cabrío y 40 vaouno) 
Idem (300 lanar, 400 «abrió y 70 vacuno) 
I lem (1.300 lanar, 600 cabrío y 100 vauuno) 
I ívm (200 cabrío, 125 vaouno y 25 m«vor) 
I I . en nnión del Roble Hilo (200 lanar ó 100 cabrío y 100 vacuno) 
I iem (800 lanar, 300 oabrío, 100 vaouno y 30 mayor) 
Piñón (8) hectolitros) 
Pastos hasta 1/ d i Jul io (1.000 oabrío) 
Piñón (100 hectolitros) 
I iem (20 heotólitros) 
I '•ern (15 hootólitros) 
P at. B per año (100 ianar y 10 vaouuo) 
Idem (200 lanar y 20 vaouno) 
Id«m (500 lanar, 60 vaouno y 30 oabrío) 
I iem (1.000 lanar y 100 vaouno) 
Idem (500 lanar, 20 vaouno y 20 cabrío) 
Idem (2.200 lanar, 100 oabrío y 150 vaouno) 

Tasación 
Pesetas. Días de la subasta. Horas 

2.000 8 Noviembre. 10 
2.500 Idem. 11 
3. roo Id*m. 12 
3.0CO Idem. 13 
3.000 üem. 14 
3.6(0 Idem. 10 
2.500 Idem. 12 
5.500 IoVni. 11 

400 L e m . 12 
9.000 I em. 12 

400 Idem, 11 
80 I H m . 10 
60 Idem. 12 

350 I i i t i . 11 
325 Idem. 12 

2.500 Idem. 13 
1.100 Idem. 12 

750 Idem 12 
2.500 9 Noviembre. 12 

Madrid 28 de Ootnbre de 1909. 
E l inspeotor, 

Alejandro Izquierdo. 
(E. -Si l . ) 

Impr nía dé A. Atonto, Bariieri, 8; Madrid 
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